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PUNTOS D3S SUSCXiiaiON.

3a ¿k u k u o ix , en la Adminiatracion del 
áoi.BTiN, sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Laa auscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo sa importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PHECIO DE SUSCRÍGION

TRK1NTA P8SKTA8 AL A.SO.

Laa reclamaciones de números ae harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que ae reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará loa números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos da peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leve» y disposiciones generales del Go
bierno r o o  obligatorias para ca<K capital de pro
vincia desde que se publican «ncialmenteeo ella, 
y desde cuat ro lias después para ios demas pue- 
6108 de la misma provincia. Decreto de ¿8 de 
.’Vguifwbre dt 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l r t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde nermxnecdrá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores .secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha réspóheabiltdád de conservar los nú
meros de este Bo l b t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri 
ficarsea final do cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION PRIIKERA.

MINlSTtilO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Moreiras decreta
da por V. S , con fecha 9 del actual ha emitido 
el siguiente dictamen: ,

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Peal or
den de 13 de Abril último, ha examinado la Soc- 
cion el adjunto expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de Moreiras, acordada 
por el Gobernador de Orense: . .

De la visita que practicó en la Administración 
municipal un Delepado de aquella Autoridad, 
resulta: que no está formado el libro mayor de 
cuenta y razón; que el diario de Intervención es
taba en poder del Societario, en su casa deGin- 
zo; que reclamada la liquidación que debió Prac" 
ticarse en 31 de Diciembre úl imo, cerrando el 
ejercicio de 1879-80, más los presupuestos adi
cional y definitivo corriente, contestó el Secre
tario que los estaba formando, manifestando 
también que no habia extendido el cuaderno do 
empadronamiento de vecinos, ni los ex|íedientes 
para la orminizacion de la Junta municipal.

La Sección, vistos el art. 189 de a h*V Mu’?1'" 
«ipal vigente y las Peales órdenes de 2¿ de no

viembre y 22 de Diciembre de 1877 y otras va
rias, es de parecer que procede aprobar la pro- 
vi.lencia del Gobernador de Orense; porque aun 
cuando no todas las omisiones de que se hace 
mérito en el expediente son imputables a* Ayun
tamiento en su totalidad, éste ha incurrido en 
negligencia grave que puede haber causado per
juicios á sus administrados.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios gua; de á V. S. mu
chos años. Madrid 20 de Mayo de 1881 —Gonzá
lez.— Sr. Gobernador de la provincia de Orense.

Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción del Conejo de Estado el expediente pro
movido á consecuencia de la suspensión del \ i- 
ccpresidente y Vocales de la Comisión provin
cial de Grana-la en sus cargos de Diputad- s pro
vinciales, ion feéha 13 del actual lo emitió en 
los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En virtud de lo que resulta del 
expediente adjunto instruido por el Gobernador 
de Granada, se acordó por el Ministerio del dig
no cargo de V. E. en 14 de Abril último la sepa- 
racionede 1). José Ruiz de AlmodóVar. D. Rafael 
Rada Marín, D. José Mejias Fajardo. D. Enrique 
Alearaz Ferrado y D. Miguel Pareja y García, 
délos cargos de Vicepiesidente y Vocales de 
aquella Comisión provincial; disponiéndose ade
más en Real orden de 15 de dicho mes que esta 

! Sección informara respecto de la suspensión do 
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los mismos individuos en sus funciones de Di- . 
putados provinciales.

El Gobernador, después de girar una visita 
de inspección á los establecimientos de Benefi
cencia, de hacer un arqueo en la Caja de la pro
vincia. de reunir varios documentos y de exa
minar las actas de la Comisión provincial, for
muló contra los que componían ésta diferentes 
cargos, que pueden resumirse en los términos 
siguientes:

l .° Los acogidos en el Hospicio provincial se 
hallan en completo abandono, sin ropa de invier
no, sin limpieza y mal alimentados, como lo de
mostró el examen de los víveres que Jes están 
destinados, y que no se adquirían con interven
ción del Director ó del Guardaalmacen, sino por 
el Vicepresidente de la Comisión provincial que 
por medio de volantes les obligaba á tomarlos 
de las personas y en la forma que designaba.

2 .° En el Hospital provincial se tomaban los 
víveres de los individuos que designaba la Co
misión provincial por orden verbal de su Presi
dente, y no intervenía en las compras de mayor 
cuantía un Vocal de aquella como previene el 
reglamento.

Estando obligado el que suministra las drogas 
á facilitarlas al precio de Barcelona con 6 por 
100 de aumento, se certificaba su entrega y su 
coste sin tener á la vista el Catálogo correspon
diente, y sin que hubiese persona encargada de 
examinarlo, pagándose algunas á precios más 
altos que los conocidos. En vez del libro Diario 
y de cuenta corriente había hojas diarias de sa
lida.

3 .° Entre las condiciones de la subasta para 
adquirir trajes de invierno con destino al Hos
picio, se fijaba la de que las telas habian de ser 
iguales á las de los modelos, sin que se pudie
ran suplir con otras aunque fueran mejores y la 
de que el contratista había do entregar las ro
pas dentro de los veinticinco dias siguientes al 
de la adjudicación: ésta se hizo á favor del que 
presentó las proposiciones menos ventajosas, el 
cual sólo había entregado 60 de los 435 trajes 
que debía construir, sin que constase que se hu
biera tomado alguna resolución para que cum
pliera su compromiso.

4 .° Las actas de las sesiones de la Comisión 
provincial y las de ésta con los Diputados resi
dentes en la capital carecen de algunas formali
dades, y demuestran que todos los Vocales de 
aquella han dejado de asistir en varios períodos 
á más de cuatro sesiones consecutivas.

5 .° La revisión de los expedientes de exen
ciones de los reemplazos de 1879 y 1880 no se 
empezó hasta el 20 de Junio y 20 de Setiembre 
respectivamente.

6 .° No se hizo con oportunidad la recepción 
provisional de la carretera de Granada á Güéjar 
Sierra, y la Comisión provincial, con algunos 
Diputados, acordó que se retrotrajeran al 26 do 
Junio los efectos de la que se realizó en Se
tiembre.

7 .° Los proyectos y dirección de las obras 
provinciales han estado en 1880 á cargo de un 

delineante contra lo dispuesto en el art. 40 de 
la ley de 13 de Abril de 1877.

8 .° Por último, en el arca de la provincia apa
recen como valores documentos que no tienen 
este carácter, á saber: el remitido por el Tribu
nal de Cuentas referente á 54.057 pesetas 73 cén
timos á cargo de anteriores Depositarios; tres 
órdenes de un Gobernador (protestadas en Julio 
de 1871 por el Vicepresidente y el Contador), 
para que se entregaran 6.462 pesetas 6 céntimos 
y los referentes al anticipo de 110 pesetas á los 
Subdelegados de Pósitos á reintegrar por varios 
Ayuntamientos:

Considerando el Gobernador que los Vocales 
de la Comisión provincial eran responsables del 
estado del Hospital y del Hospicio, porque según 
los reglamentos les compete la inspección de 
uno y otro: que su responsabilidad es más direc
ta porque el Vicepresidente ordenaba las opera
ciones administrativas de un modo irregular, 
exigiendo además que los Directores y Guarda- 
almacenes certificaran compras en que no inter
venían: que la condición establecida en la su
basta para la contrata de trajes, y la lenidad ob
servada con el contratista han perjudicado á la 
provincia yá los acogidos en el Hospicio: que 
puede causarlos también la falta de formalida
des en las actas: que la morosidad en la revisión 
de las exenciones de los mozos constituye una 
gravísima negligencia que ha cedido en perjui
cio de los interesados: que se ha infringido la 
ley de Obras públicas encomendando la direc
ción de las provinciales á persona no competen
te: que por efecto de lo acordado respecto de la 
recepción provisional de la carretera de Güéjar 
Sierra se ha dado lugar á que la recepción defi
nitiva se hiciera en Diciembre de 1880 en vez de 
verificarse en Marzo de 1881, de cuyas resultas 
el considerable deterioro causado por los tempo
rales de Enero ha afectado á los intereses de la 
provincia cuando sólo ha debido lastimar los del 
contratista: que la aceptación de documentos en 
caja sin valor efectivo cede en daño de la pro
vincia; y en fin, que de todas estas faltas son prin
cipalmente responsables el Vicepresidente y los 
Vocales de la Comisión, porque algunas de las 
materias sobre que recaen aquellas son de su 
competencia exclusiva; y en las demás han in
tervenido y deben responder en primer término 
porque constituyendo cuerpo permanente, diri
gen é informan en realidad toda la Administra
ción provincial y tienen el deber de velar por el 
exacto cumplimiento de todos sus servicios, re
solvió proponer á V. E. la suspensión inmediata 
y ulterior separación de todos ellos, como com
prendidos en el art. 90 de la ley Provincial y en 
el 189 de la Municipal:

Sin embargo, el Gobernador suspendió por sí 
á los interesados, según se infiere de la comuni
cación que dirigió á V. E, en 18 de Abril, que 
con la instancia de los suspensos adjunta se ha 
remitido después al Consejo.

En esta instancia piden al Vicepresidente y 
Vocales de la Comisión provincial <|ue se les 
oiga antes de resolver, y (¡uo en todo caso se les 
restituya al ejercicio de sus cargos.
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a ésta, pero no solos, sino con asistencia de los 
Diputados provinciales que se hallen en la 
capital.

Así pues, del estado en que se encuentren los 
establecimientos provinciales de Beneficencia 
en Granada, y los acogidos en ellos, serán res
ponsables sus Directores y empleados, y en su 
caso la Diputación de quien dependen, y aun 
los Gobernadores que hubieren olvidado 16'pres
crito en el núm. 9 de la ley Provincial. Ni.'éTar- 
tículo 35 del reglamento para el régimen édóno- 
mico de los establecimientos de la ciudad, que 
se copia al folio 16, ni los del reglamento inte
rior del Hospital que se contienen en el certifica
do del folio 17 vuelto, imponen obligación algu
na á los Vocales de la Comisión provincial, y 
no es justo culparles de que no se observen tales 
disposiciones.

Habrá tal vez abuso en la forma de proveer al 
Hospicio y al Hospital de víveres y drogas: acaso 
deba responder'de ello, no la Comisión provin
cial, sino su Vicepresidente, que según se aice, 
interviene en las compras por medio de volaiRes 
ú órdenes verbales; pero como ni se acompañan 
aquellos, ni se justifica que éstas se hayan dado, 
ni consta si ha habido razones especiales para 
seguir tal procedimiento, seria aventurado f^** 
mar juicio sobre un punto que se debe dilucidar 
en forma. . . ,

No consta si la Diputación provincial delibero, 
como le competía, sobre la subasta de ropas para 
los acogidos en el Hospicio, ni si por no estar 
reunida intervinieron en ella con la Comisión 
provincial los Diputados existentes en la capital, 
ni si la misma Diputación autorizó primero y 
aprobó en su dia lo hecho sobre el particular; 
mas es general y aun indispensable que al anun
ciar subastas para adquirir determinados objetos 
se imponga la condición de que sean iguales a 
la muestra que se designe, y lo es también que 
no se admitan proposiciones aun cuando sean 
más ventajosas que otras, si se apartan de cual
quiera de las condiciones establecidas. Hasta 
aquí, pues, no hay motivo para exigir respon
sabilidad, y si la hubiere no recaeiia sólo sobre 
los Vocales de la Comisión.

Por otra parte, no tocaba á estos cuidar del 
cumplimiento del contrato, ni consta, si se les 
hizo saber la morosidad del contratista en la 
entrega de los trajes. ,

En el resultando 6.° de su decreto dice el Go
bernador que el acuerdo retrotrayendo los efec
tos de la recepción provisional de la carretera 
Güéjar Sierra se tomó por la Comisión provincial 
con algunos Diputados. .

Esta última circunstancia, que se omite en el 
certificado del folio 22 vuelto, demuestra que si 
hay responsabilidad en el hecho seria injusto 
exigirla sólo á los Vocales de la Comisión; y que 
en su caso se debia proceder contra los demás 
Diputados que concurrieron al acto, y contra la 
Diputación si, como es debido, se sometió a su 
aprobación el acuerdo.

La misma Diputación será la culpable de que 
un simple delineante haya cuidado de la repara

. cion de los edificios provinciales, si ha sido de

Aceptada ya por el Gobierno la interpretación ' 
que el Consejo da á la ley Provincial en la par
te que se refiere á la suspensión do las Diputa
ciones provinciales, es excusado detenerse a de
mostrar que el Gobernador de Granada debió es
perar á que V. E. resolviese en vista del expe
diente que le remitió en 13 de Abril, sin dirigir 
comunicación alguna á los interesados; mas la 
Sección no puede menos de observar, en conni- 
macion de loque tiene expuesto sobre la oscu
ridad délas disposiciones legales acerca déla ma
teria, que aquellos piden que se les oig'a en el 
plazo de 60 dias que marca el art. 189 de la ley 
Municipal al tratar de la suspensión de los Al
caldes y sus Tenientes.

Aparte de esto, fácil es comprender que las 
faltas de que se hace mérito en el expediente 
se refieren á actos ú omisiones en que han incu
rrido los interesados como pertenecientes a la 
Comisión provincial; á otros actos ú omisiones 
cuya responsabilidad se les atribuye, y de que 
no pueden ser exclusivamente responsables, y 
por último, á la gestión del Vicepresidente co
mo Ordenador general de Pagos

Del certificado que consta en los folios 18 y U 
vuelto, resulta que muchas de las actas de se
siones carecen de algunas firmas y rúbricas; 
pero tal informalidad más que á los Vocales de 
la Comisión, debe atribuirse al Secretario, y en 
todo caso debia corregirse con pena menor que 
la de suspensión. .

El Gobernador dice que examinadas las actas 
se ve que todos los Vocales han dejado de asis
tir en varios períodos á más de cuatro sesiones 
consecutivas. Siendo así, y en el concepto de 
que á estas faltas no procediera licencia de la 
Comisión ni justa causa aceptada por ella, la se
paración de dichos Vocales de la Comisión pro
vincial ya decretada por V. E. en lo tocante a 
estos cargos estuvo en su lugar, una vez que no 
se les aplicó opurtnnamente el art. 63 de la ley 
Provincial, en cuya virtud se debió considerar 
que habían renunciado.

La justificaría más y más el hecho de no ha
berse cumplido oportunamente el art. 114 de la 
ley de Reemplazos, si la revisión de las exen
ciones concedidas en años anteriores se hubiese 
retardado por causas imputables sólo a la Comi
sión provincial.

No cree sosténible la Sección que, por ser 
estos Cuerpos de funciones permanentes, dirijan 
é informen la Administración provincial y ten
gan el deber de velar por el exacto cumplimiento 
de todos sus servicios; porque según ha expues
to el Consejo en otras ocasiones, no son, como 
impropiamente se les llama algunas veces, Cp- 
misio'nes permaucutes de las Diputaciones promn- 
ciales; sus atribuciones difieren dejas de éstas; 
ni ellas ni sus individuos tienen más competen
cia ni deberes que los señalados en los capítulos 
5.° y 6? de la ley Provincial, y si interviniesen 
en otras materias cometerian una extralimíta- 
cion digna de censura. Sólo c iando por la ur
gencia ó naturaleza del asunto no pudiere espe
rarse á la reunión de la Diputación, han de re
solver interinamente los negocios encomendados
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tal naturaleza que el encargado de dirigirla de
biera tener otras condiciones facultativas.

En lo que ha existido verdadera y grave ne
gligencia es en consentir que figuren en Caja 
como valor efectivo cantidades que. se han debido 
realizar empleando los medios que las leyes 
autorizan.

De ello es en primer término responsable el 
Ordenador de Pagos, los demás Claveros, la Di
putación misma y los Gobernadores que.se han 
sucedido en aquella provincia; pues sedebetener 
presente: primero, que los documentos que á 
dichas cantidades se refieren datan del año 1862, 
con excepción del que representa anticipos á los 
Subdelegados de Pósitos, cuya fecha no consta: 
segundo, que hasta 1868 fueron los Gobernadores 
de las provincias los Ordenadores de Pagos, y 
que posteriormente les ha correspondido inspec
cionar y comprobar el estado de las Cajas pro
vinciales según el núm. 5.°, art. 9.° de las leyes 
de 20 de Agosto de 1870 y 2 de Octubre de 1877: 
tercero, que la Ordenación de Pagos correspondió 
desde!868á 70al Vicepresidente de la Diputación 
provincial; desde 1870 á 1877 al de la Comisión 
provincial, y después al Presidente de la Diputa
ción, ó á quien haga sus veces mientras estu
viere reunida, y cuando no lo esté al expresado 
Vicepresidente; y cuarto, que no seria equitati
vo hacer responsable únicamente al último Vi
cepresidente, que debe llevar un tiempo de ejer
cicio relativamente corto, de una negligencia 
imputable á muchos funcionarios.

Pero ni es licito dejar impune este abandono, 
ni consentir que la provincia quede privada de 
lo que legítimamente le corresponda, y con uno 
y otro objeto se deben instruir expedientes se
parados y exigir que se proceda en ellos con la 
mayor actividad y energía.

En resúmen, opina la ¡Sección:
l .° Que no procede suspender en el cargo de 

Diputados provinciales á los que fueron Vice
presidente y Vocales de la Cornis ón provincial 
de Granada.

2 .° Que no se debe instruir expediente para 
ex gir las responsabilidades (jue procedan gu
bernativa ó judicialmente: primero, por el esta
do de los estaulecimientos provinciales de Be
neficencia y por la forma que se les suministran 
víveres y drogas: segundo, por la morosidad del 
contrati.-ta de ropas para el Hospicio en cumplir 
la obligación que contrajo: tercero, por el acuer 
do relativo á la recepción provisional de la ca
rretera de Güéjar Sierra: cuarto, por la negli
gencia que demuestra el hecho de estar figu
rando como valor efectivo cantidades que exis
ten en poder de deudores á la Caja; y quinto, 
que se está en el caso de dictar las disposicio
nes oportunas para que se proceda con la mayor 
actividad y energía á realizar las sumas que re
presentan los documentos de que se ha hecho 
mérito.»

Y conformándose S. M. el Roy (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver , 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. S para su conoci
miento y efectos correspondientes, con inclu

sión del expediente deque queda hecho mérito. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de 
Mayo de 1881 —González.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Granada.

Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Gerona decretada 
por V S., con fecha 17 del actual ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el ex
pediente de suspensión del Ayuntamiento de 
Gerona, decretada por el Gobernador de aquella 
provincia:

Fundó dicha Autoridad tal medida en el la
mentable estado en que se encuentr i la Admi
nistración municipal, porque se hallan comple
tamente desatendidos todos los servicios más 
importantes que la ley encomienda á los Ayun
tamientos, y muy particularmente los de po
licía urbana, mercados, empedrados y alumbra
do público, dando lugar á quejas muy fundadas 
del vecindario y á reclamaciones de la Autori
dad militar; y en los grandes descubiertos que 
tenia con la Diputación provincia], con la em
presa del gas y con vanos particulares, según 
resulta de los certifica los que se acompañan.

La indeterminación de los cargos en que el 
Gobernador fundó su resolución y la naturaleza 
de los mismos, por más que encierren cierta gra
vedad, no dan motivo suficiente para imponer 
un correctivo tan severo como la suspensión, 
mucho ménos cuando el Gobernador, dentro de 
las atribuciones que la ley le concede, tiene me
dios para compeler al Ayuntamiento á cumplir 
sus obligaciones y compromisos, y sólo cuando 
sus ordenes fuesen desobedecidas con las cir
cunstancias que la misma ley expresa debió usar 
de tan extrema medida;

Opina, pues, la Secciou que procede alzar la 
suspensión ae rdada.»

I conformándose S. M. el R¿y (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 22 de Mayo de 1881 .—Gonzá
lez. —Sr. Gobernador de la provincia de Gerona.

(Gaceta 2 de Junio de 1881.)

SUCCWH QUINTA.

MAESTRANZA DE ARTILLERÍA DE SEVILLA

JUNTA ECONÓMICA.

Debiendo celebrarse pública subasta ante la 
referida Corporación, á fin de adquirir la madera 
de álamo negro, pino y encina que sea necesa
ria para las labores de este Establecimiento du- 
rauteel ejercicio de 1881-82, seanunciaal públi
co que dicha licitación tendrá lugar el dia 21 del 
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corriente mes de Junio, á las doce de su ma
ñana.

Las proposiciones deberán ir acompañadas del 
documento que acredite haber hecho em/egá en 
la Caja general de Depósitos, en la sucursal de 
esta provincia, ó en la del Establecimiento, la 
cantidad de 2.970 pesetas si se refieren á la to
talidad del servicio, 1.050 pesetas si se contrae 
á la madera de álamo negro, 1.720 pesetas si lo 
es á la de encina y 200 pesetas si á la de pino.

Los precios límites, así como el modelo áque 
han de sujetarse las proposiciones, aparecen en 
el pliego de condiciones que ha de servir en la 
subasta y estará de manifiesto en el citado Es
tablecimiento todos los dias laborables, de diez á 
cuatro de la tarde.

Sevilla 3 de Junio de 1881.—V.° B.c—El Co
ronel Director.—El Oficial l.° Secretario, Anto
nio Claros.

BENEFICENCIA PROVINCIAL.
La Dirección de la Casa-Hospicio é Inclusa de Calatayud, competentemente autorizada por la 

Comisión provincial, saca en pública subasta el suministro de varios artículos de consumo que son 
necesarios para el abasto de dicha Casa-Hospicio hasta 30 de Junio de 1882. bajo los pliegos de 
condiciones que estarán de manifiesto eu la Secretaria-Contaduría de dicho Establecimiento.

ARTÍCULOS Ote 88 8ÜB18HN.

PRECIO MÁXIMO QÜE SE FIJA COMO TIPO,
2 POR 100 

de su importe.

Pesetas. Cts.UNIDAD. i Pesetas. CU.

। 1 0 Harina de 2.a.......... Kilogramos 34.868 Kilogramo.... .. .. i 0(32 223-15
í 2 0 Garbanzos.............. Idem............ 2 700 Idem.............. . .. 0-87 46-98

3 0 Judias...................... Idem............. ¡ 13 094 Idem............... .... 0-48 125-70
4 ° Arroz....................... Idem. ...... 6.510 Idem.............. .... 0*55 71-61

1 5 0 Patatas.................... Idem............ 35.500 Idem............... ..... 0‘08 56 00
' 60 Jaban...................... Idem............ 300 Idem.............. .. ..| 0-70 4‘20

7 o Caviie...................... Llera..............• 1.100 Idem............ . ...I- 1‘75 38*50
8.° Carbón vegetal.. . Idem............ 2.500 Mein ............ . ...■ 0'08 4-00
9 0 Leña recia.............. Idem............  70.000 Idem.......... . ..| 0'03 42-00
10. Aceite..................... Litros. ... 500

_ 1 ,
Litro............... . ...¡ 0-87 8-70

Se verificará una subasta para cada uno de los artículos c tados á la bija de los tipos mencio
nados. y las proposiciones deberán venir arregladas al modelo que se publica á continuación y en 
pliego cenado, siendo indispensable para presentarlas que los licitailores acompañen á las mismas 
el documento que acredite haber consignado eu la Administración del Establecimiento la cantidad 
que determina la última casilla, como equivalente al 2 por 100 del precio máximo fijado como tipo.

Las subastas tendrán lugar el día 20 de Junio próximo, de las unce de la mañana en acidante, 
en las oficinas del citado Estabbícimiento, situadas en la planta baja del mismo.

En el caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales, siendo las más beneficiosas, se 
abrirá licitación oral entre sus autores, y la adjudicación se verificará eu el acto á favor del que 
ofrezca mayor ventaja. ,

Calatayud 28 de Mayo de 1881.—El Director, E. Alvarez.— El Secretario-Contador, Pascual 
Urgel.

MODELO DE PROPOSICIÓN.
D. N. N., vecino do...... . habitante en la calle de.núm....... . enterado del anuncio inserto en 

los periódicos, Bo l e t ín  Of ic ia l  y pliegos de condiciones para la subasta de..... (aquí se expresará 
el artículo que desea contratar) ó los que se necesiten en el Hospicio provincial y Casa de Expósi
tos de Calatayud hasta el 30 de Junio de 1882, se compromete á entregar el expresado artículo, 
sujetándose en todo á dichas condiciones, por la cantidad de.... pesetas (en letra).

Acompaña á esta proposición el documento que acredita haber consignado en la Casa-Hospi
cio........pesetas como fianza provisional y la cédula de vecindad.

(Fecha y firma del proponente.)
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SECCION

D. Ramón Ledesma, Secretario del Ayuntamien
to constitucional del pueblo de Alcalá de 
Moncayo:
Certifico: Que en el libro de actas y acuerdos 

del Ayuntamiento y Junta municipal de este 
pueblo, correspondiente al año actual, aparece 
una cuyo literal contexto es del tenor siguiente:

«Al márgen.—Señores de Ayuntamiento: Pre
sidente, D. Domingo Aranda Vijuesca.—Conce
jales: D. Apolinar Melero.—D Simón Ortin.— 
D. Tiburcio Melero.—D. Domingo Mekro.—Don 
Vicente Peña.—Señores asociados: D. Telesforo 
Redrado.—I). Agustín Aisa. — 1). Justo Aranda.
—D. Manuel Segura.—D. Marcos Ortin —D. Ca
milo Aban. .

Al centro.—En el pueblo de Alcalá de Mon
cayo á 30 de Mayo de 1881; reunidos en la Casa 
Consistorial del mismo, en sesión extraordina
ria, los señores componentes el Ayuntamiento 
y Junta municipal de asociados anotados al mar
gen, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Do
mingo Aranda Vijuesca, dicho Sr. Alcalde Pre
sidente declaró abierta la sesión, manifestando 
tener por objeto la convocatoria deliberar el 
medio más económico de allegar recursos su- 
ficipntqs para solventar la suma que aparece de 
déficit en el presupuesto municipal, aprobado 
por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provin
cia, para el próximo ejercicio correspondiente al 
año económico de 1881 á 1882; á cuyo efecto 
leído que fué por el infrascrito Secretario el 
referido presupuesto, y enterados en forma de 
todas las partidas de que el mismo se compone, 
y visto que habían sido utilizados todos los re
cursos legales ordinarios, excepción del tanto 
por 100 sobre la contribución industrial y de co
mercio y sobre las cédulas personales, por ser 
ingresos de tan insignificante suma: Visto que 
no se encuentra en el referido presupuesto can
tidad alguna susceptible de economía, y consi
derando que la adopción de otros medios no da
ría resultado alguno satisfactorio, y si más bien 
gravoso y enojoso al vecindario, acordaron por 
unanimidad, haciendo uso de lo prevenido en la 
Real orden de 3 de Agosto de 1878, en su regla 
2.a, para poder enjugar el déficit resultante en 
el ya referido presupuesto, importante la suma 
de 1.134 pesetas 52 céntimos, como recurso ex
traordinario y único medio, girar un repar
timiento adicional sobre los haberes, sueldos, 
pensiones y utilidades de cada vecino; según y 
en la forma que se halla acordada ya en el refe
rido presupuesto, en la cual se ha venido ha
ciendo en años anteriores, pues de hacerlo en 
otro sentido se resentiría el vecindario; todo sin 
perjuicio de instruir el correspondiente expe
diente y remitirlo á laaprobacion, si la mereciese, 
del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, todo 
cumpliendo con lo prevenido en la ya precitada 
Real orden; y para poder llevar á término este 
provehido expóngase al público este acuerdo en 
los sitios de costumbre de esta localidad y re- 
mitase copia del mismo al Excmo. Sr. Gobcrna-

¡ dor civil de la provincia para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma, á fin de que pueda 

; ser examinado, y los que se crean perjudicados 
puedan reclamar de agravio dentro del referido 
plazo,y trascurrido remítanselos documentos de 
que hace referencia la regla 4." de la ya nom
brada Real orden al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, por conducto del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, para su aproba
ción, si así lo considera procedente. Y no ha
biendo más asuntos de que ocuparse en la pre
sente sesión, se levantó, firmando los señores 
que sabian, de que yo el Secretario certifico.— 
Domingo Aranda.—Simón Ortin.—Telesforo Re
drado.—Agustín Aisa.—Manuel Segura.—Ra
món Ledesma, Secretario.»

Todo lo inserto concuerda bien y fielmente 
con su original obrante en la Secretaría de mí 
cargo, al que me remito en caso necesario. Y 
para que conste y obre sus efectos en cumpli
miento de lo acordado, expido la presente visada 
por el Sr. Alcalde en Alcalá de Mocayo á 30 de 
Mayo de 1881.—V.° B.°—El Alcalde, Domingo 
Aranda.—Ramón Ledesma, Secretario.

Desde la fecha al 12 del actual se hallará de 
manifiesto en esta Secretaría el reparto de te
rritorial del viniente año económico, de cinco á 
doce de la mañana.

Cinco Olivas 5 de Junio de 1881.—El Alcalde, 
Fermín Tello.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo y su apéndice para el año econó
mico de 1881 á 1882, se hallarán de manifiesto 
por espacio de ocho dias en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Olvés 6 de Junio de 1881 —El Alcalde, José 
López —El Secretario, José Fondevilla.

El repartimiento de consumos, cereales y sal 
de esta villa, formado para el próximo año eco
nómico de 1881-82, se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento por término de 
ocho dias, durante los cuales podrán presentar 
reclamaciones los que se crean perjudicados.

Sástago 5 de Junio de 1881.—El Alcalde ejer
ciente, Juan Estrada.

SECCION SÉTIHÁ.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Caspe.

I). Antonio Perez y Centol, Escribano del Juz
gado de primera instancia de la ciudad de 
Caspe:
Doy fé: Que en los autos de tercería de mejor 

derecho á los bienes embargados en causa con-
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tra José Biclsa Labaila, subre homicidio de An
tonio Satué, vecinos de Fabara, en el dia de 
ayer se dictó por este Juzgado la sentencia que 
á la letra dice:

«Sentencia.—En la ciudad de Caspe á 2 de Ju
nio de 1881: El Sr. D. Isibro Ros y Suar^z, Juez 
de primera instancia de la misma y su partido; 
vistos estos autos de menor cuantía seguidos 
entre partes, de la una José Bielsa. Juncar y José 
Filióla Gazullo, como curador ad Utem de Cirilo 
Bielsa Juncar, subrogados ambos en los dere
chos de su difunta madre María Juncar, vecinos 
de Fabara, demandantes, y de la otra, como de
mandados, Agustín, Esteban, Pabla, María, Sixta 
y Josefa Satué y Martell, Agustín Labaila, Ma
riano Curto y Vicente Camarasa, maridos de las 
tres últimas, todos de la misma vecindad que 
los anteriores y en su nombre el Procurador don 
Agustin Montoli, el Sr. Promotor fiscal, el re
presentante de los interesados en costas y los 
Estrados del Juzgado en ausencia y rebeldía, 
sobre tercería de mejor derecho:

Resultando que para hacer efectivas las res
ponsabilidades pecuniarias impuestas á José 
Bielsa Lebaila en la causa que se le siguió sobre 
homicidio de Antonio Satué, se embargaron 
como de su propiedad un campo plantado de oli
vos y tierra de pan llevar, situado en el término 
municipal y monte de Fabara, partida de Val de 
Forn, de cabida cuatro hanegas y ocho almudes, 
lindante al Norte, Este y Oeste con montes co
munes y al Sur con Agustin Bielsa; y otro cam
po situado en la huerta del mismo término mu
nicipal, partida, de Rabinad, de una hanega de 
cabida; lindante al Norte con el rio, al Este con 
Antonio Domenec, al Sur con Francisco Me lia- 
villa y al Oeste con pupilos de Joaquín Martin, 
cuyan fincas, después de subastadas por primera 
y segunda vez, sin que hubiere postor, y de ha
ber sido retasada la primera en 2.460 reales, y 
la segunda en 600, fueron adjudicadas en unión 
de otra á Valero Satué y Cecilia Martell, pa
dres del interfecto, en pago de 4.000 reales que 
debían percibir por indemnización de perjuicios 
por auto de este Juzgado de 22 de Octubre de 
1865, que fué aprobado por la Superioridad en 
2 de Diciembre del mismo año:

Resultando que con fecha 10 de Abril de 1866 
se dedujo por María Juncar, mujer de José Biel
sa, la demanda de tercería de dominio que mo
tivó estas actuaciones, solicitando que se decla
rase que las fincas antes deslindadas le corres- 
pondian, y en su consecuencia que se alzase 
el eínbárgó y se dejaran á su disposición con la 
oportuna cancelación en el Registro de la Pro
piedad, de la inscripción de dicho embargo, fun
dando su petición en que por escritura otorgada 
en 10 de Octubre de 1853 y registrada en la ofici
na de hipotecas en 15 del mismo mes, le había 
cedido su marido las referidas fincas para abo
narle otras dos de su dote ó patrimonio, que jun
tamente con él había vendido para ciertos fines 
que se propusieron en su matrimonio, no acom
pañando ¡i su escrito copia de dicha escritura 
por no tenerla á su disposición:

Resultando que por auto de 3 de Mayo de 1866

se desestimó la tercería por no haberla dedu
cido en tiempo oportuno, en atención á estar 
terminado el expediente de ejecución de sen
tencia, cuyo auto fué revocado por el Tribu
nal superior en virtud de apelación interpues
ta por la demandante, devolviéndose las dili
gencias á este Juzgado con certificación, de 
la que aparece que en 14 de Junio de 1854 
acudió la Juncar al Juzgado de guerra que en
tonces conocía de la causa, con escrito solici
tando que se alzase el embargo de las dos fincas 
de su pertenencia y se le entregasen, acom
pañando la escritura de 10 de Octubre de 1853, 
de la que constaba que el José Bielsa le aseguró 
y abonó el importe de otras dos que de su patri
monio vendieron, con las dos que fueron objeto 
de dicho embargo, y que á petición del Fiscal 
militarse mandó que se le hiciera saber que com
pareciera á formalizar la tercería, bajo la direc
ción de Letrado y por medio de Procurador, cuya 
providencia no constaba le hubiera sido noti
ficada:

Resultando que conferido traslado de la de
manda, luego que se personaron en los autos por 
fallecimiento de la María Juncar y como sub
rogados en su derecho sus hijos José y Cirilo, 
representado este por su Curador ad Utem José 
Filióla y Gazullo, al Sr. Promotor fiscal y al Jo
sé Bielsa, se interesó por el primero que se sus
tanciase la tercería en juicio civil ordinario; y 
le fué acusada la rebeldía al Bielsa, continuando 
entendiéndose las actuaciones en los Estrados 
del Juzgado:

Resultando que entregadas las actuaciones á 
la parte actora para réplica presentó nueva de
manda de tercería de mejor derecho solicitando 
que se declarase en definitiva su derecho prefe
rente á reintegrarse de los bienes embargados en 
la cantidad de 1.440 reales, adjudicándole la par
te necesaria por no haberse podido verificar su 
venta, dejando sin efecto en dicha parte la adju
dicación verificada á los padres del interfecto 
mr vía de indemnización, alegando entre otros 
hechos que por la escritura de 10 dé Octubre de 

853 el José Biclsa aseguró á su mujer la expre
sada cantidad, importe de la venta de sus fincas 
dótales, constituyendo para ello hipoteca espe
cial sobra las dos embargadas, ó interesando por 
un otrosí que se la tuviese por separada de la 
tercería de dominio pendiente, dándola p^r ter
minada, á cuya última pretcnsión se accedió por 
providencia de 17 de Abril de 1873:

Resultando que conferido traslado de esta úl
tima demanda al Sr. Promotor fiscal, al repre- 
scutunte en costas, á los hijos y herederos de 
los difuntos padres de Antonio Satué, y al José 
Bielsa, se interesó por el primero que fuera ad
mitida dicha demanda, suspendimido hasta su 
resolución la adjudicación de los bienes embar
gados; por el segundo, que ventilada la tercería 
emitiría dictamen, y por los herederos de los pa
dres de! interfecto que se desestimase la deman
da como improcedente, condenando á los deman
dantes en las costas ó imponiéndoles la obliga
ción de otorgar la córrespondicnte escritura de 

' cancelación de la hipoteca en que fundan su de
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recho, en atención á que desde el año 1865. en 
que tuvo lugar la adjudicación de las fincas, 
habían venido, primero sus padres, y después 
ellos, en quieta y pacífica posesión como verda
deros dueños:

Resultando que por no haberse personado el 
Bielsa en el término que al efecto se le señalo le 
fué acusada la rebeldía, y su continuación en
tendiendo las actuaciones con los Estrados del 
Juzgado:

Resultando que no estando las partes confor
mes en los hechos se recibió el pleito á prueba 
y se les previno que en el término de tercero día 
propusieran la que estuvieran en el caso de ha
cer, articulando solo lus demandantes la que cre
yeron convenirles, pero fuera de dicho término, 
por lo que les fué denegada:

Resultando que para mejor proveer se han 
traído á las actuaciones testimonio de la repeti
da escritura de 10 de Octubre y certificación de 
su inscripción en los libros deí Registro de hi
potecas, apareciendo de dicha escritura que el 
Bielsa abonó y aseguró por via de dote, á favor 
de su esposa María Juncar, la cantidad de 1440 
reales, valor de dos bancales vendidos como pro
pios de ella sobre las dos fincas embargadas:

Considerando que estando terminado el proce
dimiento de apremio al deducir los actores su 
demanda de mejor derecho, debe este reputarse 
como improcedente, puesto que disponiendo el 
art 984 de la ley de Enjuiciamiento civil que 
celebrado el remate queda la venta irrevocable 
aun sin el otorgamiento de la escritura, también 
debe quedar irrevocable para no dar lugar á ter
cería la adjudicación .que por falta de postor en 
la primera y segunda subasta, se haceá los acree
dores de los bienes embargados:

Considerando que aun en el supuesto de que 
asi no fuera, los demandantes no han probado 
ninguno de los hechos en que fundaron su ac
ción:

Considerando que si bien de la certificación y 
testimonio traídos á los autos para mejor pro
veer aparece que los bienes objeto de la tercería 
están gravados con una hipoteca especial á fa
vor de la causante de José y Cirilo Bielsa Jun
car en garantía de un crédito anterior al que mo
tivó su embargo, dicha hipoteca no se opone á 
que los bienes puedan ser vendidos ó adjudica
dos á otros acreedores, toda vez que la venta ó 
adjudicación se entendería siempre con el gra
vamen. y no perjudicaría en nada el derecho 
real del acreedor que primero inscribió:

Considerando que el litigante temerario debe 
ser condenado en las costas según la ley octava, 
titulo 22. partida tercera,

Fallo-. Que debo absolver y absuelvo á Agus
tín, Estéban, Pabla. María, Sixta y Josefa Satué 
y Martell, á los maridos de las tres últimas 
Agustín Labaila, Mariano Curto, y Vicente Ca- 
marasa, al Sr. Promotor fiscal, al r«‘presentante 
de los interesados en costas y á José Bielsa La- 
baila, de la oemanda contra ellos deducida por 
José Bielsa Juncar y José Filióla GaziLo, como 
curador ad litem de Cirilo Bielsa Juncar, conde

nando á estos, ó sea á los demandantes, en las 
i costas.

Y por esta mi sentencia, que además de noti- 
I finarse en los extrados del Juzgado y de hacerse 
¡ notoria por medio de edictos, se publicará en el 
I Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, definitivamente 

juzgando lo pronuncio, mando y firmo.—Isidro 
Ros.»

Asi resulta de los autos al principio nombra
dos á los que me remito. Para que conste y á fin 
de que tenga lugar lo mandado, libro el préspur 
te testimonio que firmo en Caspe á 3 de Junio 
de 1881.—Antonio Pérez,

La Almunía.

D. Estanislao Hernando, Juez municipal, Letra
do, de esta villa, encargado del Juzgado de 
primera instancia de la misma por traslación 
del Sr. Juez:
Por el presente hago saber: Que en expedien

te de ejecución de sentencia de causa contra 
Gregorio y Santos Romeo, sobre lesiones, he 
acordado se proceda á la venta en pública su
basta de los bienes embargados, sitos en el tér
mino de Figueruelas, bajo el tipo de las dos ter
ceras partes de su retasa; cuyo acto tendrá lu
gar el dia 2 de Julio próximo, á las once de su 
mañana, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
y simultáneamente en el municipal de dicho 
pueblo de Figueruelas. Los bienes que se han 
de vender son Iq s siguientes:

De Gregorio Romeo: un campo de cuatro ha
negas de tierra, situado en la partida de la Are
na, I amado del Pilón; lindante al N con otro 
de Bárbara Pelegrin, al E con riego, al S. con 
Juan Trasobares y O. con Francisco Bcrtol: re
tasado en 333 reales 33 céntimos.

De Santos Romeo: un campo, regadío, en la 
partida de la Costara, de cuatro hanegas de tie
rra. que linda al N. con Florencio Velazquez, 
al E. con camino de Pedrola, al S. con común 
del pueblo y al O. con el mismo camino: retasa
do en 80 reales.

Otro de cuatro hanegas de tierra blanca, re
gadío, en la partida de la Dehesa, llama lo de la 
Era, que confronta al N. con escorredero, a! E. 
con Florencio Velazquez. al S. y O. con camino 
de Pedrola: retasa/lo en 133 reales 32 céntimos 
la hanega, ó sea al todo en 533 reales 28 cén
timos.

Otro en la partida de las Rozas, llamado de 
las Arenas, de cuatro hanegas de tierra, lindan
te al N. con escorredero del callo, al E. con Flo
rencio Velazquez. al S. con riogo y al O. con 
otro de Martina Lafuente: retasado en 800 reales.

Lo que se anuncia por el presente para cono
cimiento de los que deseen interesarse en dicha 
subasta.

Dado en La Almunia á 3 de Junio de 1881.— 
Estanislao Hernando.—D. S. O., Marcelino Ruiz 
de Luna.

I_____________________________________ __
I IMP^FNTA pm. ITORPíCllO.
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